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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCION
B1 pago será adelantado, no admitiéndose sellos 

de correos.
Madrid.......................... Un mea.................. 6 peaetai.
Provincias.......................Un trim estre. . . . 20
Posesiones de Africa. . . Un trim estre. . . .  30
Extranjero.  .............. ..  . Un trim estre. . . .  45

RKDACOldN T ADMrNISTRACldK 
<7AJL1.E OEl. CARMEN, 39.

N ú m 9 B O  «ira/fOf O^BQ

TARIFA GENERAL DE INSERCIONES
B1 precio de la Inserción 

es de setenta céntimos por cada linea ó fraecldn*
REBAJA GRADUAL 

Toda insereióD ouyo importe exceda de 125 pesotas «1 10 por 100
Idem id. de 250  id. el 20  por 100
Idem id. de 2 .5 0 0  id. el 3 0  por 100
Idem id. de 5 .0 0 0  id. el 4 0  por 100

Las de subastas se rigen por tarifa especial.

GACETA DE MADRID
ULTIMADO 1  LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DÍA ANTERIOR, SÁBADO

 S U M A R I O ----
P arte  o fic ia l.

Ministerio de Marina:
Beál decreto aprobando él adjunto Begla- 

mento de disciplina y policía á bordo de 
los buques mercantes.

Otro disponiendo pase d la situación de re- 
serva él Ordenador de primera clase de 
la Armada D. Leopoldo H. de Solas y 
Crespo:

Otro concediendo la Gran Cruz de la Orden 
del Mérito Naval, con distintivo blanco, 
d D. Germán Ory, Ministro plenipotefi- 
ciario de España en Montevideo,

Mlnloterio de !á Gobernaolón:
Beal decreto promoviendo al empleo de Jefe 

de Administración de segunda clase del 
Cuerpo de Correos d D. José Barroeta Ji-

Otro ídem al ídem id. de tercera clase del 
Cuerpo de Correos d B. Pelayo Correa 
Diumovich.

Otro ídem al ídem id. de cuarta clase del 
Cuerpo de Correos d D. Vicente Céballos

Ministerio de Fomento:
Beal decreto admitiendo la renuncia del 

cargo de Jefe provincial de Fomento, Pre
sidente del Ídem id. id. de Madrid, d don 
Francisco Chavarri Bomero, Marjqués de 
Gorbea.

Otro nombrando Jefe provincial de Fomen̂ - 
to. Presidente del ídem id. id. de Madrid, 
d D. francisco De-Federico.

Ministerio de Marina:
Beal orden declarando nulo y sin ningún 

valor ni efecto el nombramiento expedido 
d favor del Cabo de mar de puerto Bamón 
Belgmdo Aranda.

Otra concediendo la cruz de primera clase 
de la Orden del Mérito Naval, con distin
tivo blanco, pensionada, al Alférez de Na
vio D. José Moreno de Guerra y Alonso.

Ministerio de la Gobernación:
Beal orden aprobando el eoficurso verifica

do el 13 del actual para contratar la eje
cución de las obras relativas al proyecto 
de reforma de la prolongación de la calle

de Preciados y enlace de la plaza del Ca
llao con la calle de Aleóla»

Otra disponiendo se otorgue d D. Marcial 
Taboada y de la Biva premio de primera 
clase por la notable Memoria de quinque
nio que ha redactado acerca de los baños 
y aguas de Archena (Murcia).

Otra ídem id, d D. Benito Minagorre y Cu
bero, premio de primera clase por la Me
moria de quinquenio que ha redactado 
relativa al balneario de Zújar (Gra
nada).

Otra disponiendo se autorice d D. Jerónimo 
del Bio y Falcón, en concepto de gestor 
de la Sociedad mercantil colectiva Bio y 
Compañía, de Las Palmas de Gran Ca
naria, para exportar y vender embotella
das en las Farmacias y depósitos autori 
zadospor la Ley, las aguas minero-me
dicinales naturales conocidas con el nom
bre de Fuente Agria, que emergen en el 
barranco del Azuaje, término municipal 
de Firgas en aquella provincia.
ministerio de Instrucción Pública j  Bellas Artes:

Beal orden nombrando Profesor numera/rio 
de Geometría descriptiva de la Escuela 
Superior de Indmtrias de Las Palmas 
d D. Diego Gil Casares.

Otra nombrando Profesor numerario de 
Aritmética y Geometría de la Escuela 
Elemental de Artes industriales de Valen
cia d D. Bamón Anguiano Atienza.

Otra nombrando Profesor numerario de 
Dibujo de adorno y figura de la Escuela 
Superior de Artes Industriales y de In
dustrias de Madrid d D, Fernando Pa- 
llarés y Colmenar.

Otra anunciando d concurso de traslado 
una plaza de Profesora numeraria va
cante en la Sección de Letras de la Escue
la Normal Superior de Maestras de Ciu
dad Beal.

Otra disponiendo se acepte él donativo hecho 
por D.® María del Carmen Bamirez Fer
nández Fontecha, de la Biblioteca de su 
difunto esposo D. Aristides Aviñoa y Ca
marero, Subinspector de primera clase 
del Cuerpo de Sanidad de la Armada, 
con destino d la Biblioteca provincial de 
Orense.

Otra nombrando auxiliar numerario de la 
Escuela Central de Ingenieros Indus
triales y con destino d la enseñanza de 
Química orgánica y tintorería d D. Juan 
Vidal y Martí.

Ministerio de Fomento:
Beal orden disponiendo se proceda d la ode 

quisición del material de bodega y el des* 
tinado d Museos de la Estación enológi- 
ca de Beus,

Otra disponiendo se ejecuten por AdminiS" 
tración las obras de continuación dei 
cuerpo central del edificio que se cons* 
truye para Cátedra de Química, Salón 
de Conferencias públicas y Laboratorio 
de la Escuela de Ingenieros de Minas,

Adm̂ nistraolén Central:
Junta Central del Censo,Electoral.— 

cular resolviendo consultas sobre la com
pleta constitución de las Mesas electo
rales.

H acibndA.—Dirección General de laDeu* 
da y Clases Pasivas.—Disponiendo que 
el día 2Í9 del actual se verifique la quema 
de documentos amortizados que corres* 
ponde efectuar en el présente mes.

Señalamiento de pagos y entrega de valores»
Dirección General del Tesoro Público y 

Ordenación General de Pagos del Eo- 
tsido.—Noticia de los pueblos y Adminis
traciones donde han cabido en suerte los 
premios mayores del sorteo de la Lotería 
Nacional celebrado en el día de ayer. 

G o b e rn a c ió n .—Subsecretaría.—Sanidad 
exterior.— Anunciando d concurso las 
plazas vacantes de Directores Médicos ̂  
Médicos segundos de las Estaciones sa* 
nitarias de los puertos que se expresan»

F om ento .—Dirección General de O bran 
Públicas.—Servicio Central Hidráulico. 
Disponiefido se destine la cantidad qus 
se cita para las obras del puente metdlien 
sobre él Canal del Vinálopó, para el cru
ce del ferrocarril de Madrid d Alicante»

Idem id. id. para reparación de las obras 
de defensa provisional construidas en oÍ 
rio Guadalmedina.

Anexo  1.®—I nstituto  Meteoro lóg ico .—  
Observatorio  de M a d r id .— Subastas. 
Adm inistración  P r o v in c ia l . — A dm i* 
NiSTRACióN Mu n icipa l .—Anuncios o f i 
c ia les .—Santoral.—E spectáculos.

Anexo 2.®.—E dictos.—Cuadros e s t a d í s 
ticos de

H acienda .—Dirección General de la Deu
da y Clases Pasivas.—Estado de los do
cumentos y valores de la Deuda amorti
zados en el mes de Agosto del año actuad̂

PA R TE OFICIAL

nUEIOU DEL M I »  DE nUETtOE

S. M. el Rey Don Alfonso X in  (q. D. g.); 
B. M. la R eina Doiia Victoria Eugenia y

SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes D. Jaime y D.  ̂ Beatriz continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneñcio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia,

_ DE
EXPOSICION 

SEÑOR: Para que las navegaciones do 
los buques mercantes se veriñquen eu 
las mismas condiciones jurídicas con quq 
en tierra se desenvuelven las rdacioneo
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sociales, es indispensable procurar el 
mantenimiento del orden y la disciplina 
á bordo, robusteciendo la autoridad del 
Jefe de la nave y dándole atribuciones 
para corregir y castigar las infracciones 
que cometan los que, bien formando par
te de la dotación, ó bien de pasaje ó 
transporté, se encuentren á bordo de su 
buque.

disposiciones referentes á la ma
teria, contenidas en las antigua s Orde’ 
ij |n ^ s  dé la Armada y en la de matrícu' 
las de 1802, son en la actualidad de du
dosa aplicación, y no pueden sólo por 
ellas los Capitanes y Patrones conocer á 
leiencia ei^rta cuáles son sus facultades 
disciplinarias para castigar las faltas que 
se cometan á bordo, ni saber qué clase 
Iqe castigos les es lícito imponer.

Papa pufnplimiento de la Ley de 7 de 
Julio de 1882, que dictó las bases bajo las 
cuales habían deTredactarse y publicarse 
las leyes de orgipt^ación, atribuciones y 
procedimientos militares, y los Códigos 
penales para el Ejército y la Armada, se 
nombró por Marina una Comisión codifi
cadora, que después de redactar el Có
digo Penal de la Marina de Guerra y las 
leyes orgánicas y de procedimientos de 
los Tribunales de este fuero, fué disuelta 
antes de c|ue llegara á terminar el Código 
Pen^l de la Marina mercante, cuya re
pleción se le había también encomen
dado.

En este Código, de que tan necesitada 
se encuentra lá Marina mercanjte, se hu
biesen cqmprendido, como es lógico, las 
faltas de disciplina y policía á bordo de 
sus buques, llenando la laguna que se 
Observa en la legislación marítima. Pero 
como la redacción de tal Código com
pleto requiere profundo estudio y no pue
de prepararse en cortoJiempo, es urgen
te que, sin esperar su publicación, se re- 
glahiente el mantenimiento del orden y 

' lá disciplina á bordo de los buques del 
. comercio marítimo.
. El yigente Código de Comercio, que 
rige desde 1.® de Enero de 1886, dispone 
en su artículo 610 que entre las faculta- 
d(|e iniierepteé al cérgo de Capitán ó Pa
trón de buque, tendrá la de imponer con 

. sqjeclón á los contratos y á las Leyes y 

. Reglamento de la Marina mercante, y es
tando á bordo, penas correccionales á los 
qq^ dejen de cumplir sus órdenes ó fal
ten á la disciplina, instruyendo sobre los 
delitos cometidos á bordo en la mar la 

. correspondiente sumarié, que entrega
rán á las Autoridades que de ella deban 
conocer en el primer p u erto  á que 

-  arriben.
No so han publicado hasta ahora los 

Reglamentos de la Marina mercante á 
que alude dicho artículo, y esta falta im
pide á los Capitanes y Patrones que pue- 

" <^n hacer uso de las facultades discipli- 
^ r i a i  qué el, OódigQ de Comercio les 
^pucedOj

legislaciones marítimas extranjeras, la 
Dirección General de -Navegación y Pes
ca Marítima ha redactado y sometido á 
la discusión y aprobación de su Junta 
Consultiva un proyecto de RégJ^amento 
de disciplina y policía á bordo delé^ bu
ques mercantes.

Informado éste favorablemente por la 
expresada Junta y por la Comisión per
manente del Consejo de Estado, que ha 
propuesto al Gobierno su aprobación, el 
Ministro que suscribe tiene el honor de 
someter á la sanción de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid, 18 de Noviembre de 1909.
SEÑOR:

A L.R.P.deV.M.,
Víctor Baria Concas.

REAL DECRETO
Á propuesta del Ministro de Marina, de 

conformidad con la Junta Consultiva de 
la Dirección General de Navegación y 
Pesca Marítima y la Comisión perma
nente del Consejo de Estado, y de acuer
do con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en aprobar el adjunto Regla
mento de disciplina y policía á bordo de 
los buques mercantes.

Dado en Palacio á dieciocho de Noviem
bre de m il novecientos nueve.

ALFONSO. .
El Ministro de Marina,

Víctor H aría Concas.
r e :o i .a iii£Mt o

de d iscip lin a  y p o lic ía  á bordo 
de los buques m ercan tes espa
ño les.
Artículo 1.® Las tripulaciones de los 

buques mercantes y cuantas personas ex
trañas á la nave estén á su bordo, quedan 
sometidos á la autoridad del Jefe de ella, 
Capitán ó Patrón, por los hechos punibles 
en que intervengan, siempre que los co
metan estando en el buque.

Cuándo los indicados hechos tengan el 
carácter de falta, serán corregidos, desde 
luego, por el Capitán, con arreglo á este 
Reglamento, pero si fuesen delitos, se li
mitará á instruir, respecto de ellos, las 
oportunas diligencias, reservando su co
nocimiento á los Tribunales.

Art. 2.° Las facultades disciplinarias 
concedidas al Capitán ó Patrón estarán 
limitadas á loque concretamente estable
ce este Reglamento, y podrán ejercerlas 
á bordo de su buque cuando éste se halle 
en viaje y ciando esté fondeado.
- Art. 3.® Cuando por cualquier circuns

tancia deje el mando del buque el Capi
tán ó Patrón del mismo, las facultades 
disciplinarias serán ejercidas por los Ofi
ciales náuticos que, según su categoría á 
bordo, les sustituyan.
‘ A falta de Oficiales la ejercerá el pri
mer Maquinista, encargándose el Contra
maestre de la dirección y derrota del 
buque.

Art. 4.” En los buques mercantes mo
vidos á vapor, el Maquinista Jefe de las 
máquinas estará facultado para aplicar 
en el acto al personal á sus órdenes el 
castigo que corresponda por las faltas 
señaladas con los números 1.®, 2.® y 3.̂  
del artículo 12, en primero y segundo gra
do, cometidas en el local’de las máquinas, 
éi no está delnnte el Capitán, al que dará

cuenta, tan pronto como pueda abando
nar la máquina, del castigo impuesto, y 
ante el cual podrá apelar el castigado.

Art. 5.̂  Los castigos que por faltas 
contra la disciplina de á  bordo podrá im- 

[ poner el que manda el buque, serán los 
siguientes: .

Para los tripulantes,
1.® Amonestación.
2.® Privación de la ración de vino de 

uno á quince días.
3.° Recargo de los servicios de á bordo.
4.̂  Multa equivalente al importe del 

salario de uno á cinco días.
5.® Arresto de uno á diez días, con pér

dida de la mitad del salario de los días 
de arresto.

Para los Oficiales.
1.® Amonestación privada en el cama

rote del Capitán.
2.° Exclusión de la mesa del Capitán 

de uno á quince díf s.
3.® Multa equivalente al importe del 

sueldo de uno á diez días.
4.® Arresto en su camarote hasta diez 

días, con pérdida de la mitad del sueldo 
durante los días de arresto.
Para los pasajeros y áemds personas ex*

trañas á la nave que se encuentren ú
bordo.
1.® Reprensión privada en el camaro

te del Capitán.
2.® Multa de 5 á 125 pesetas.
3.® Arresto hasta ocho días en un ca

marote designado por el Capitán ó Pa
trón.

Art. 6.® Para los efectos de este Regla
mento,' se entienden comprendidos bajo 
la denominación de Oficiales, los Pilotos, 
Maquinistas navales. Médicos, Capella
nes, Sobrecargos, Contadores, Contra
maestres y todos los que ejerzan á bordo 
ün cargo técnico ó profesional; y por'tri
pulantes, los Marineros, Fogoneros, Ope
rarios, Practicantes, Enfermeros, Sirvien
tes y, en general, los que estén enrolados 
para desempeñar algún cometido mecá
nico en el buque.

Todos los demás que se encuentren á 
bordo quedan comprendidos en la deno
minación de pasajeros ó personas extra
ñas á la nave.

Art. 7.® Los Capitanes y Patrones, fue
ra de los casos taxativamente marcados 
en este Reglamento, aplicarán, según su 
prudente arbitrio, los castigos señalados 
en el mismo á las faltas que se cometan 
á bordo de sus buques, teniendo en cuen
ta la importancia de éstas y las circuns
tancias que en cada una de ellas concu
rren.

Por cada falta sólo podrá imponerse un 
castigo disciplinario de los establecidos 
en este Reglamento.

Art. 8.® Cuando el hecho punible co
metido á bordo, en viaje y aun fondeado, 
donde no residan Autoridades españolas 
marítimas, sea constitutivo de delito, el 
Capitán ó Patrón, después de hacerlo 
constar bajo su firma en el Diario de na
vegación, dispondrá que por un Piloto 
del buque que no haya tomado parte en 
el delito, como ofendido ni como autor, 
se proceda á instruir las diligencias su
mariales, designando un individuo de la 
tripulación, para que intervenga en las 
actuaciones como Secretario y^^procedien- 
do desde luego á la detención del pre
sunto culpable.

Cuando estas diligencias no pueda for
marlas un Piloto, por no existir á bor
do individuo de esta clase disponible, 
por incompatibilidad ó cualquiera otra 
causa, las instruirá el mismo Capitán 6 
Patrón.
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En el primer puerto á que árribe el 

buque, entregará el instructor las aotua- 
ciones sumariales, los instrumentos del 
delito y el detenido al Capitán del puerto 
ó al Cónsul español, si fuere en el extran
jero.

Art. 9.® Cuando el buque se halle en 
puerto el conocimiento de las causas y 
la imposición de los castigos á los tripu
lantes y pasajeros del buque correspon
derá al Capitán del mismo.

Cuando se trate de faltas cometidas 
por personas, que sin ser las antes men
cionadas se hallen accidental ^ transito
riamente en el buque, el Capitán se limi
tará á ordenar su detención y ponerla 
á disposición de las Autoridades del 
puerto para su castigo.

Art. 10. El Capitán ó Patrón, y du
rante su ausencia el Oficial llamado á, 
sustituirle, podrán reclama!^ el auxilió de' 
las Autoridades de los puertos á que 
arriben, para hacer efectivas las correc
ciones por ellos impuestas, con arreglo 
á este Reglamento.

Por su parteólos tripulantes y pasaje
ros que crean injustificados los castigos 
impuestos por el Capitán ó quien haga 
sus y.eces, podrán acudir á la misma Au
toridad, para que, teniendo en cuenta los 
hechos, motivó dé la corrección, confir
me ó levante ésta, según proceda, y apli
que ó no el segundo párrafo del artícu
lo 21.

Art. 11. Los Capitanes de los puertos, 
fuera délos casos especialmente previs-^ 
tos en este Reglamento, castigarán con 
arresto de uno á quince días y multas de 
una á 125 pesetas las faltas cometidas á 
bordo de las embarcaciones mercantes 
fondeadas en el puerto, dé que tengan 
conocimiento y sean dé su competencia.

Art. 12. Serán consideradas como fal
tas de disciplina á bordo:

1.® La negligencia leve en el cumpli
miento de los deberes profesionales.

2.® La desobediencia leve, ó sea aque-  ̂
lia que no llegue á constituir delito. ;

2. La riña ó disputa, cuando no lie-' 
gue á constituir delito.

4.® La embriaguez.
5.® La falta de respeto al superior, 

cuando por su gravedad no llegue á cons^ 
tituir delito.

6.® La pérdida, por negligencia, de la 
libreta y démás documéUfós que debe 
llevar el tripulante á bordo,

7.® La ausencia de á bordo sin permi
so por menos de veinticuatro horas.

8.° Cualquiera otra infracción análo-
fa á las anteriores ó que perturbé el Or

en ó el servicio de á bordo.
Art. 13. Las faltas de aseo é higiene 

y todas aquellas que puedan influir en 
el estado sanitario del buque serán co
rregidas, obligando á los infractores á 

‘ observar las reglas de limpieza y policía 
que están previstas á bordo, y en caso ^e 

. resistencia á cuiuplirlas se íes impondrá 
el castigo disciplinario que sé cóirsidete 
adecuado á lá falta.

Art. 14. Las faltas de negligencia, des
obediencia y falta de respeto al superior,

, señaladas con Jos números 1.®, 2.® y 5.° 
dél artículo 12 qué cometan los tripulan
tes, serán castigadas:

La primera vez con una amonestación.
La segunda, con recargo en los servi- 

cioside á bordo.
La tercera, con multa dentro de los lí

mites que señala el artículo 5.®
La cuarta, con apresto hasta diez días.
A Jos Oflciafes que cqmet^ l^s men

cionadas faltas ao lea impondrá bucési- 
yaraénté ppr el misino orden las correc- 
cibhés del artículo 

Art. 15. Al i^eial que se ausentare

de á bordo por más de veinticuatro ho
ras, sin permiso del Capitán, por la pri
mera vez se le impondrá por la Autori
dad de Marina ó el Capitán de á bordo, 
según corresponda, una amonestacióá; 
por la segunda, arresto en camarote, y si 
reincidiera, podrá despedírsele del bu
que; dejando de formar parte de Ja dota
ción dcl misma 

Art. 17. A los Oficiales que cometie
ren algunas de las demás faltas definidas 
en él artículo 12, se le impóñdrá sucesi
vamente, por el orden en que están seña
ladas, uno de los cuatro castigos que 
marca para ellqs el artículo 5.®

En cnanto á lospjasajerps y demás per- 
soiias extrañas á lá nave, fes impondrá 
prudenclalmenle ei Capitán los castigos 
que establece para ellos el mismo artícu
lo, por el orden en que van enumerados, 
según las circunstancias del caso. ' 

Art. 17. El tripulante que promoviere 
riña ó disputa, incurriendo en la falta 
del ijúmero 3.® del articulo 12, será cas
tigado con recargo en los servicios dé á 
bordo; en caso de reihcidénciá, con arres
to, y la tercera falta de esta clase será  ̂
causa de la rescisión del cóntrato de en
rolamiento y del desembarco del tripu
lante, por considerar perjudiciál ál buen 
orden y disciplina Su continuación á

Art. 18. La falta dé émbríag¿éi eii un 
tripulante, señalada én el artículo 12 con 
el núm^oA.®, será sjemp^q qastigada con 
privación de la ración de virio por cuatro 
días la primera vez y por quince la se- 
OTnda; y si así no se corrigiere, po^rá el 
Capitán rescindir .él contrato y desem
barcarlo inmediatamente.

Art 19. Cuañdó por circunstancias es
peciáis s el castigo correspondiente á upa 
falta hubiera de resultar ineficaz, podrá 
el Capitán sustituirlo por el que estime 
más adecuado á la naturaleza de lá falta 
cometida, dentro do los que determina el 
artículos.® ^

Art. 20. Para apreciar la reincidfiincia 
de las faltas, han de haber sido cÓiriéti- 
á s las anteriores déntro del'pérfodó de 
seis meses, plazo fijado por el artículo 405 
del Código Penal de la Mailna de Guerra 
para la prescripción dé ^Qi'iáljaá.

Art, 21. Él Capitán ó Patrón anqtará, 
bajo éufirma, eri elDiáHo de hávétaCión, 
los castigos qué haya impuesto pqr -laS 
faltas cometidas á bordp, de la s . ebf̂ Jes 
dará cuenta al Capitán del primer ’pi^rto 
español en que tógué, ó al CÓtisúl de Es
paña en el extránjéró.
' El Capitán del puerto deberá SHOStener 
los prestigios del Capitán ó Patróp del 
bqque, pero en caso de probada arbitra
riedad, impondrá á éste amonestación 
privada ó multa gubernativa de ^  á 125

Art. 22. El importe de las multas in̂  
gregará en las Sociedades dé Prévlsíón f  
Socorro de las Gómbáñfás á ^ué"^erlef 
nézcam los buques en que se recauden;  ̂
si no existiesen dichas Sociedades, se en
tregará á los Capitanes de los primeros 
puertos españoles eri qué toqué el buque, 
después de^fiátisfechulámiíftá; lOs éulíes 
lo remitirán A la Birecdón General ide 
Navegación, á disposición de su Juqta 
Consultiva, que lo ,admir¡ii§trará basta 
que se constituya oficlalmerité éí Monte
pío dél pérsoriál dé lá Máfiriá iriercanle.

Art. 23; Los CA^tatfes de buque», ó 
quienes hagan gus veces, quqdan. agtoyi- 
zados para íomar¡ bajo su re8ppng%ídli- 
dad, las medidas dé'póHétá édñ carácter 
extraordinario tjhe m  loá éásos dé p^j^o 
ó sufragio estimen* necesarias para el 
buen jég&ien del buque, las enalf»íe¿ári 
cumplidas sin excusa alguna pof |ppoá

los que sé hallaren á bordo, quedando á 
salvo las acciones, que los que se crean
ferjudicados podrán utilizar con arreglo 

las Leyes.
Mádrid, 18 dé Noviembre de 1909.= 

Aprobado por S. M.=Concas.
REALES DECRETOS 

, ^  propuesta del Ministro de Marina, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en disponer pase á la situación 
de Reserva, por haber cumplido la edad 
reglamentaria, el Ordenador de primera 
clase de la Armada D. Leopoldo H. de So- 
lás y Crespo.

Dado en Palacio á quince de Noviem
bre de mil noveoientQs nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Marina^

Tútor la r ía  Coiicas y Palaa.

A propuesta del Ministro de Marina, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo eri conceder lá Gran Cruz de la 
Orden del Mérito Naval, con distintivo 
blanco, á Mi Ministro Plenipotenciario en 
MoriteVideo, D. Germán Ory.

Dado en Palacio á diecisiete de No- 
vieínbire de mil novecientos nueve. •

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

í íc tir  María Conca» y fa la a .

DE LA GDDEMACIto
IZALES DECRETOS

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 38 dél Reglamento de 11 de Ju
lio último, y á propuesta del Ministro do 
la Gobernación,

Vengo en promover ál empleo de Jefe 
de AdmiñisíraGiÓn de segunda clase del 
Cuerpo de Córreos, á  D. José Barroeta 
Jiménez, en la váéante producida por ju
bilación de D̂  Remigio Asensio y García 

Dado mi Palacio á  diecinueve de No
viembre de mil novecientós nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Ministro de la Gobernación,
Moret.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 38 del Réglameritó.de 11 de Ju
lio último, y á propuesta del Ministro de 
iá (íbbetóaéión,

'yengÓ eri promover al empleo de Jefe 
^dé Adiriiniátt'ación de tércera clase del 
Óuérpo dé Oorréós, á D. Pelayo Correa 
Diumovich, eñ la vacante que resulta 
¡pÓr ^Córisó' dé D. José Barroeta Jiménez. 
‘ D'ádó en Palacio á diecinueve de Ño- 

viéinbré dé mil novecientos nuqve.
ALFONSO.

El P!residento del Cónm$^ dé k ín istro s,
'Ministro de Ift'Gol^rtiábiéri, '

S«gÍ8fflflBdo .
De Qopfqmidad con lo dispuesto eujOl 

artículo 38 del Reglamento dé 11 de Ju- 
liq ú|ti^O^ y^ú jpropqegta dél Ministro de

^
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Vengo en promover al empleo de Jefe 
ide A d m in is tra c ió n  de cuarta clase  del 
Cuerpo de Correos, á D. Vicente Ceballos 
Angulo, en la vacante que resulta por
ascenso de D. Pelayo C o rrea  Deumovich.

Dado en Palacio á diecinueve de No
viembre de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Ministro de la Gobernación,
Stgismnndo Horet.

FOMENTO 

r b a u s s  d e c r e t o s
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 36 del Real decreto de 17 de Mayo 
de 1907, y á propuesta del Ministro de 
Fomento,

Vengo en admitir la renuncia que del 
cargo de Jefe provincial de Fomento, 
Presidente del Consejo de Agricultura y 
Ganadería de Madrid, Me ha presentado 
D. Francisco Chávarri Romero, Marqués 
de Gorbea.

Dado en Palacio á diecinueve de No
viembre de mil novecientos ttueve.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

M ael Gasstt.

Halléndose vacante la Jefatura de Fo
mento, Presidencia del Consejo de Agri
cultura y Ganadería de Madrid, de con
formidad con el artículo 36 del Real de
creto de 17 de Mayo de 1907 y á propues
ta del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar Jete provincial de 
Fomento, Presidente del Consejo de Agri
cultura y  Ganadería de la provincia de 
Madrid, á D. Francisco De Federico.

Dado en Palacio á diecinueve de No
viembre do mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro d« Fomento,

Safael Gawt.

M llS T E M O  DE MAMNi
i J '  ̂ ‘

REALES ÓRDENES 
Excmo. Br.: Dada cuenta de su Carta 

oñcial de 5 del actual, en la que ma  ̂
niñesta haber sido condenado por sen
tencia firme el Cabo de Mar de Puerto 
Ramón Delgado Aranda, en causa por el 
delito de exigir dádivas,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
declarar nulo y sin ningún valor ni afeo- 
to el nombramiento* expedido á favor do 
dicho individuo, y que se publique esta 
xesolución en la G aceta  d e  Madbid  y  
Diario Oficial de este Ministerio, estam
pándose nota de ello en la libreta dal in
teresado, todo á los ef^tos del artícu
lo 350 de la ley de Enjuiciamiento á{ili- 
tar de Marina.

Lo que de Real orden expreso á V. %  
para su conocimiento y efectos ^ n si-

guiantes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid, 19 de Noviembre de 1909.

CONCAS.
Señor Comandante general del Aposta

dero de Cádiz.
Señores

Excmo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha 
dignado conceder la Cruz de primera 
clase de la Orden del Mérito Naval con 
distintivo blanco, pensionada con el 10 
por 100 del sueldo de su actual empleo 
hasta el ascenso al inmediato, al Alférez 
de Navio D. José Moreno de Guerra y 
Alonso, que por omisión involuntaria 
dejó de incluirse en la Real orden de 10 
del actual.

De Real orden lo participo á V. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 20 
de Noviembre de 1909.

CONCAS.
Señor General Jefe del Estado Mayor 

Central.
cñoc? —

M IS IS T P IO  BE LA "
REALES ÓRDENES 

Excmo. Sr.: Visto el expediente relati
vo al concurso celebrado por el Ayunta
miento de esta capital para adjudicar la 
ejecución del proyecto de Reforma de la 
prolongación de la calle de Preciados y 
enlacé de la Plaza del Callao con la calle 
de Alcalá:

Resultando que por Real orden, fecha 
26 de Agosto último, se autorizó al Ayun
tamiento para celebrár un concurso con 
las condiciones que aprobó en 13 dei 
mismo mes, y sancionó la Junta munici
pal en el día 24 siguiente^ Real orden 
acordada en OonSéJo de Ministros: 

Resultando que en la G aceta  de  Ma- 
pUiD correspondiente al día 2 de Septiem
bre último se publicaron los pliegos de 
©ondidofte8, Ó igualmente se insertaróñ 
en el Boletín Oficial de la provincia, sub
sanándose ligeras omisiones que publi
caron ambos periódicos oficiales el día 4 
del propio mes, y señalándose para la ce
lebración dei concurso el 13 dei actual á 
las dos de la tarde:

ReShltando que en el día 12 de Noviem
bre se presentó ud pliego suscrito por el 
Sr. Conde de Peñalver, acompañándose 
un resguardo de la Caja General de De
pósitos acreditando haberse consignado 
en la Tesorería Central el día 11 la can-' 
tldad de 600.000 pesetas para tomar parte 
en el concurso:

Resultando que en 13 de Noviembre úl
timo se verificó el concurso en el Salón 
de actos del Ayuntamiento, con la asis
tencia del Notario, y cumplidas las for
malidades legales, se presentó el pliego 
precitado, que contenía una proposición 
suflirítá por p. Martín A. Silber, compro- 
lüetiéDdose á la ejecución del proyecto 
por el tipo señaiádo de 2§.^S!,276,57 pese

tas, conformándose con todas las condi-* 
ciones, ofreciéndose á a n tic ip a r  á la Cor
poración de la cantidad tipo de la adju
dicación los fondos que en cualquier mo
mento del contrato fuesen necesarios al 
Jlyuntamiento para pago de los servicios 
que le quedan encomendados, después de 
utilizar los 15.672.927,08 pesetas á que 
hace referencia la cláusula 16 del pliego 
de condiciones^ quedando i elevada' la 
Corporación municipal de la operación 
de crédito expresada en dicha cláusula, 
anticipos representados por títulos ai por
tador de 500 pesetas, emitidos al cambio 
de 97 por 100 con interés del 4;50 por 100 
anual, y que serán considerados como va
lores públicos cotizables en Bolsa, abo
nándose los intereses trimestralmente á 
la presentación del cupón, verificándose 
la amortización á la par, satisfaciéndose 
pu importe á los treinta días de efectua
da la liquidación de las obras de la Sec
ción á que corresponda el anticipo, y 
siendo los gastos de emisión, cotización 
y amortización de cuenta del Ayunta
miento, habiéndose acompañado al plie
go poder otorgado por el Sr. Albert-Sil- 
ber á favor del Conde de Peñalver, de
clarado bastante por el Letrado consisto
rial:

Resultando que, leído el pliego, el Pre
sidente adjudicó provisionalmente la eje
cución de las obras al único licitador pre
sentado, extendiéndose el acta oportuna, 
y dada cuenta al Ayuntamiento, éste, en 
17 del actual, acordó que se remitiera el 
expediente á la aprobación de la Superio
ridad:

Considerando que el concurso se ha 
verificado GOü sujeción estricta á lo que 
previenen la ley de Reforma interior do 
grandes poblaciones, de 18 de Marzo de 
1895, su Reglamento de 15 de Diciembre 
de 1896 y el Real decreto regulando la 
contratación provincial y municipal do 
24 de Enero de 1905, supletorio éste de 
aquellas disposiciones en los casos no 
previstos por las mismas, y también cum
pliendo lo dispuesto por la Real orden de 
26 de Agosto último, aprobatoria de la 
modificación de J<»s pliegos de condicio
nes y autorizando la celebración del con- 
cursoí

Considerando que la única modifica
ción que contiene la proposición presen
tada, la que ofrece anticipos reintegra-, 
bles para evitar que la Corporación acu
da á la operación de crédito que expresa 
el artículo 16 del pliego de condiciones 
económicas, no modifica esencialmente 
los pliegos indicados ni altera la natura
leza del contrato que se intenta realizar 
por virtud del concurso, antes bien, favo
rece la acción económica del Ayunta
miento, facilitándole recursos para evi
tar la emisión de papel, á cuya emisión 
puede acudir en todo tiempo, si las cir
cunstancias lo hicieran necesario,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á  bien 
aprobar el concurso verificado el 13 de

D02B
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este mes para contratar la ejecución de 
las obras relativas al proyecto de refor
ma de la prolongación de la calle de Pre
ciados y enlace de la plaza del Callao con 
la calle do Alcalá.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos, con devo
lución del expedierte. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid, 20 de Noviembre 
de 1909.

MORET.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Madrid.

limo. Sr.: De conformidad con el dic
tamen emitido por la Sociedad Española 
de Hidrología Médica y por la Sección de 
aguas minerales del Real Consejo de Sa
nidad, y en cumplimiento de lo precep
tuado en los artículos 52 y 53 del Regla
mento de baños,

S. M. ©1 R ey  (q. D. g.) ha tenido por con
veniente disponer se otorgue á V. I. pre
mio de primera clase por la notable Me
moria de quinquenio redactada por V. L 
acerca de los baños y aguas de Archena 
(Murcia).

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y satisfacción. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 20 de 
Noviembre de 1909.

p. D.,
ALBA.

Sr. D. Marcial Tabeada y de la Riva.

De conformidad con el dictamen emi
tido por la Sociedad Española de Hidro
logía Médica, y de acuerdo con lo pro
puesto por la Sección de aguas minera
les del Real Consejo de Sanidad, y á los 
efectos de los artículos 52 y 53 del Regla
mento de baños,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido por 
conveniente disponer se otorgue á usted 
premio de primera clase por la Memoria 
de quinquenio relativa al balneario de 
Zújar (Granada).

De Real orden lo digo á usted para su 
conocimiento y satisfacción. Dios guar
de á usted muchos años. Madrid, 20 de 
Noviembre de 1909.

p. D.,
AL B A .

Señor D. Benito Minagorre y Cubero, Mé
dico Director del Cuerpo de baños. 
Guadix (Granada).

En el expediente instruido á instancia 
de D. Jerónimo del Río y Falcón, á nom
bre y en concepto de gestor de la Socie
dad mercantil colectiva Río y Compañía, 
establecida en Las Palmas de Gran Cana
ria, en solicitud de que se le conceda la 
correspondiente autorización para vender 
embotelladas unas aguás minero-medici
nales que emergen en una finca propie
dad de D. Francisco Gil Pérez, el cual tie
ne hecho á la citada Sociedad compromi
so de venta del referido inmueble, extre
mo que aparece acreditado con testimo
nio, notarial que se acompaña, y cuyas

aguas, que son conocidas con el nombre 
de Fuente Agria, emergen en el barranco 
del Azuaje, término municipal de Firgas, J
en esa provincia: . |

Resultando que por Real orden de 24 de 
Diciembre de 1908, y previo informe de 
la Sección de aguas minerales del Real 
Consejo de Sanidad, se declaró concluso 
este expediente á ios efectos del artícu
lo 6.® del Reglamento de baños, dispo
niéndose se diesé cumplimiento al 7.®, 
una vez que por el solicitante se consti
tuyeran los depósitos reglamentarios, en 
la forma y cuantía ordenada en la preci
tada Real orden, y desestimándose, á la 
vez, la oposición presentada por el Ayun
tamiento de Firgas, por carecer de fun
damento legal, puesto que por los que 
instan se justificaba debidamente la pro
piedad sobre los terrenos en que emer
gen las aguas de que se trata:

Resultando que constituidos los depó
sitos de que queda hecho mérito, se nom
bró para efectuar la referida visita al 
Módico Director del Cuerpo de baños, 
D. Manuel Morales y Gutiérrez, que esta
ba en turno para esta clase de Comisio
nes, el cual solicitó se le relevase del 
cumplimiento de este servicio en aten
ción á encontrarse enfermo, recayendo 
entonces el nombramiento en D. Clodo
miro Andrés y Miguel, que ocupa en el 
escalafón del Cuerpo el número inmedia
to inferior:

Resultando que este funcionario, con 
fecha 8 del actual, remite el informe so
bre las aguas cuya autorización para la 
venta se solicita, estableciendo como re
sumen las siguientes conclusiones:

1.® Que las aguas de Firgas, por su 
mineralización, son medicinales, corres
pondiendo á la clase de las bicarbonata'- 
das sódicas con suficiente ácido carbónico 
libre para garantizar la disolución de sus 
componentes, y, por lo tanto, ser conser
vadas por bastante tiempo.

2 ® Que la temperatura de las mismas 
es de 20̂  centígrados, siendo de 18® la í 
del ambiente en el momento de la expe- | 
rienda. í

3.® Que el caudal es de ocho litros al { 
minuto, 488 á la hora y 11.520 en las vein
ticuatro horas; el yacimiento en terreno 
volcánico; la emergencia en una roca ba
sáltica, y la altura sobre el nivel del mar, 
de 440 metros.

4.® Que las indicaciones de dichas 
aguas han de ser las propias de las bicar- 
bonatadas, como enfermedades del tubo 
digestivo, infartos hepáticos, cólicos ne
fríticos, artritismo, etc.

5.® Que por su composición tienen 
poca aplicación como medio balneoterá- 
pico, y que lo escaso del caudal impedi
ría de todas maneras el uso en esta 
forma.

6.® Que la situación de la fuente hace 
casi imposible el acceso á la misma no 
sólo de los enfermos, sino aun de los sa
nos, por lo menos hasta que hayá cami

nos practicables con alguna suma de co
modidades para llegar á la misma, y que, 
por lo tanto, no procede la creación de 
un Establecimiento balneario; y

7.® Que puede autorizarse la explota
ción y venta de las aguas minerales de la 
Fuente Agria de Firgas, siempre que se 
haga el embotellado en la forma que la 
Ley determina.»

Visto el Reglamento de baños de 12 de 
Mayo de 1874, artículos 5.®, 6.̂  y 7.® de la 
R( al orden de 17 de Mayo de 1886, y los 
artículos 176 y 177 de la Instrucción ge
neral de Sanidad:

Considerando que las aguas objeto do 
este expediente son «minero medicina
les» naturales, según se demuestra por 
el análisis cualitativo y cuantitativo de 
las mismas, así como por el informe emi
tido por el Médico Director del Cuerpo 
de baños D. Clodomiro Andrés y Miguel: 

Considerando que tanto por la esca
sez del venero, como por las dificulta
des que ofrece el terreno para llegar al 
sitio donde emergen las aguas, debe dis
pensarse al solicitante de la construc
ción de un establecimiento balneario, y 

Considerando que aun cuando la Au
torización para la venta embotellada de 
unas aguas minero-medicinales no lleva 
consigo lá propiedad de las mismas, en 
este caso está demostrado plenamente 
que la Fuente Agria es de la propiedad 
de D, Francisco Gil Pérez, según se acre* 
dita en el expediente,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo con 
lo informado por la Inspección General 
de Sanidad interior y la Sección de aguas 
minerales del Real Consejo de Sanidad, 
ha tenido por cohvenienie disponer se 
autorice á D. Jerónimó del Río y Fal
cón, en concepto de gestor de la so
ciedad mercantil colectiva Río y Com
pañía, establecida en Las Palmas de Gran 
Canaria para exportar y vender embote
lladas en las Farmacias y depósitos auto
rizados por la Ley, las aguas «minero 
medicinales naturales», conocidas con el 
nombre de Fuente Agria, que emergen 
en una finca propiedad de D. Francisco 
Gil Pérez, en el sitio conocido por el Ba
rranco del Azuaje, término municipal de 
Firgas, en esa provincia, debiendo veri
ficarse el embotellado en la forma que 
determinan los artículos 176 y 177 de la 
Instrucción general de Sanidad.

De Real ordemlo digo á V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y demás 
efectos, con remisión del duplicado del 
expediente para su entrega á D. Jeró
nimo del Río y Falcón, vecino de Las 
Palmas. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 20 de Noviembre de 1909.

p. D.,
' ALBA,

Señor Gobernador civil de la provincia 
de Canarias.
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M IISTE R IO  DE INSTRUCCléM PCBUCA 
¥ 6ELLAJS ARTES

REALES ÓRDENES
limo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) ha te

nido á bien nombrar, en virtud de Con
curso entro Profesores numerarios, Pro
fesor numerario de Geometría descrip
tiva de la Escuela Superior de Industrias 
de las Palmas, con el sueldo anual de pe
setas 4.500, 3.000 de entrada, 1.000 por re
sidencia y 500 por un quinquenio, á don 
Diego Gil Cazares, cesando desde esta 
fecha en el cargo de Profesor numerario 
de Química general é industrial que vie
nen desempeñando en la Escuela Supe
rior de Artes é Industrias y Bellas Artes 
de Cádiz.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
/conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 6 de. 
Noviembre de 1909.

BARROSO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D, Diego Gil 
Cazares.

Doctor en Ciencias físico químicas y 
Licenciado en Farmacia; Profesor nume
rario de Química General é Industrial de 
la Escuela Superior de Industrias de 
Vigo, por concurso y Real orden de 9 de 
Enero de 1907; antes Profesor de Física 
y Química industrial déla Escuela Supe
rior de Industrias de Cartagena, por con
curso y Real orden de 5 de Octubre de 
1904; Profesor numerario de Química Ge
neral é Industrial déla Escuela Superior 
de Artes é Industrias y Bellas Artes de 
Cádiz, por concurso y Real orden de 31 
de Marzo de 1908.

Servicios anteriores como Auxiliar nu
merario de la Facultad de Ciencias de 
Ir Universidad de Santiago, como Auxi
liar del Instituto de la misma población 
y como Ayudante interino de la Escuela 
de Artes é Industrias.

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de concurso entre Au
xiliares, Profesor numerario de Aritmé
tica y Geometría de la Escuela Elemental 
de Artes Industriales de Valencia, con el 
sueldo anual de 2.500 pesetas y demás 
ventajas que la ley le concede, á D. Ra
món Anguiano Atienza, cesando desde 
esta fecha en el cargo de Auxiliar de la 
Sección técnica de la misma Escuela, con 
arreglo á lo dispuesto en el Real decreto 
de 31 dé Julio de 1904.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años» Madrid, 6 de No
viembre de 1909.

A. BARROSO 
Señor Subsecretario de este Ministerio. 
Méritos y servicios de D. Ramón Anguiano 

Atienza.
Ayudante numerario de la Sección téc

nica de la Escuela Elemental de Artes 
Industriales de Valencia, por Real orden 
de 23 de Enero de 1905:

Ha sido Ayudante numerario de la Sec
ción técnica de la Escuela Elemental de 
Artes é Industrias de Villanueva y Gel- 
tru, en virtud de concurso y Re^l orden

Excedente por reforma en 1.® de Enero 
de 1902.

Profesor interino de la asignatura de 
Dibujo de Máquinas de la misma Escue
la, por Real orden de 17 de Febrero de 
1903.

Profesor Auxiliar numerario de dicha 
Escuela por reposición, según Real orden 
de 1.® de Enero de 1904.

Ha estado encargado an la misma Es
cuela de Villanueva y Geltrú, de la clase 
de Aritmética y Geometría y de la de Ter 
motécnica, Construcción de Máquinas, 
Construcciones Industriales y Construc
ción general, y en la de Valencia de la 
clase de Aritmética y Geometría.

Tiene aprobados ejercicios de oposición 
á Cátedras de Dibujo geométrico indus
trial de Escuelas de Artes y Oficios.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar Profesor numerario 
de Dibujo de Adorno y Figura de la Es
cuela Superior de Artes Industriales y de 
Industrias de Madrid, con el sueldo anual 
de 5.500 pesetas, ó sean 3.000 de entrada, 
1.500 por quinquenios y 1.000 por resi
dencia, á D. Fernando Pallarés y Colme
nar, excedente por reforma de igual car
go de la Escuela Superior de2Industrias 
de^Gijón.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Noviembre de 1909.

BARROSO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vacante, por pase á otro des
tino de lá que la desempeñaba, una plaza 
de Profesora numeraria de la Sección de 
Letras de la Escuela Normal Superior de 
Maestras de Ciudad Real, dotada con el 
sueldo anual de 2.500 pesetas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.° Que se anuncie dicha plaza á con
curso de traslado por término de veinte 
días, á contar desde la publicación de 
esta Real orden en la G aceta .

2.® Que sólo pueden aspirar á dicha 
plaza, por el presente concurso, las Pro
fesoras numerarias de las Secciones de 
Letras de las Escuelas Normales Supe
riores de Maestras.

3.® Que las condiciones que han de 
reunir las aspirantes y las de preferencia 
que habrán de tenerse en cuenta para la 
resolución de este concurso, serán las de
terminadas en el ártículo 7.° del Real de
creto de 24 de Abril de 1908, con la única 
variación de que deberá entenderse por 
Sección donde dice Cátedra, y demás dis
posiciones aplicables.

4.̂  Que las concursantes eleven sus 
instancias á esa Subsecretaría, acompa
ñadas de sus hojas de servicios por con
ducto de sus Jefes inmediatos.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 15 de No
viembre de 1909.

BARROSO
^ o r  éttbseqretwo de

limo. Sr.: Según comunica el Jefe de la 
Biblioteca provincial de Orense, D.  ̂Ma
ría del Carmen Ramírez Fernández Fon- 
techa ha hecho donación á aquel Estable
cimiento de la biblioteca de su finado es
poso D. Arístides Aviñoa y Camarero, 
Subinspector de primera clase del Cuer
po de Sanidad de la Armada, compuesta 
de 235 obras, constituidas por 359 volú
menes, 90 cuadernos y 18 folletos;

En su vista, S. M. el Rey (q. D. g.) se 
ha servido disponer que se acepte el do
nativo expresado, que habrá de colocar
se en estanterías que tengan el nombre 
del difunto esposo de la donante, á quien 
se darán las gracias por su generoso des
prendimiento.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 17 de Noviem
bre de 1909.

BARROSO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar, en virtud de con
curso, Auxiliar numerario de la Escuela 
Central de Ingenieros industriales, con 
el sueldo anual de 2.000 pesetas, y con 
destino á la enseñanza de Química orgá
nica y Tintorería, á D. Juan Vidal y Mar
tí, Ingeniero industrial en la especiali
dad química por la Escuela de Barce
lona.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 19 de 
Noviembre de 1909.

BARROSO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. Juan Vidal 
y Marti.

Ingeniero industrial en la especialidad 
química, procedente de la Escuela de 
Barcelona.

Perito mercantil y aprobadas las asig
naturas de Reconocimiento de productos 
comerciales y Complemento de la Geo
grafía comercial.

Profesor auxiliar interino en la Escue
la de Ingenieros industriales de Barce
lona y encargado de la explicación de 
diferentes Cátedras de la misma Escue
la desde el año de 1904 hasta 1908.

En Noviembre de 19Ó8 fué nombrado, 
por concurso. Auxiliar supernumerario 
de la citada Escuela de Ingenieros indus
triales para las asignaturas de DibujOi 
Dibujo de proyectos y Topografía.

En Marzo de 1909 nombrado, por con
curso, Auxiliar supernumerario en la ex
presada Escuela para las asignaturas de 
Ampliación de la Física, con aplicacio
nes del lumínico, Química inorgánica y 
orgánica y Geometría descriptiva.

En el curso académico de 1904 á 1905 
y en el de 1906 á 1907 desempeñó la 
Cátedra de Aplicaciones de la Geometría 
en la Escuela provincial de Artes y Ofi
cios de Barcelona, agregada á la de In
genieros industriales.

En Marzo de 1908 fué nombrado, por 
concurso, para la Escuela anteriormente 
citada. Profesor auxiliar.

E? autor de diferentes obras oientí-
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limo. Sr.: ConsIgDada en el capítulo 6.̂ , | 
artículo 2.'', concepto 67 del vigente pre
supuesto de este Ministerio la cantidad 
de 13.000 pesetas, para la adquisición de 
material de bodega, y el destinado á mu
seos de la Estación enológiea de Reus, y 
en atención á la necesidad y urgencia de 
contar con él para poder ampliar y per
feccionar los importantes trabajos enco
mendados á dicho Establecimiento,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido dis
poner se proceda á la adquisición del ex
presado material, á cuyo efecto deberá 
expedirse el correspondiente manda
miento de pago á justificar por la expre
sada cantidad de 13.000 pesetas, á favor 
del Director de la Estación enológiea de 
Reus D. Claudio Oliveros, con cargo al 
capítulo, artículo y concepto mencio
nados.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. T. muchos años. Madrid, 17 de 
Noviembre de 1909.

GASSET.
Señor Director general de Agricultura, 

Industria y Comercio.
limo. Sr.: Aprobado por Real orden de 

esta fecha el proyecto y presupuesto de 
obras de continuac’ón del cuerpo central 
del edificio que se construye para Cáte
dra de Química, Salón de Conferencias 
públicas y Laboratorio en la Escuela de 
Ingenieros de Minas, cuyo proyecto, for
mulado por el Arquitecto D. Ricardo Ve- 

•lázquez Bosco, ha sido remitido á este Mi
nisterio en‘̂.27 de Octubre último por el 
Director de^la citada Escuela,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.® Que en virtud de lo preceptuado 
en el Real decreto de 21 de Diciembre de 
1906j se prescinda de la subasta y se haga 
este servicio por Administración, y que, 
al efecto, la Ordenación de pagos por 
.Obligaciones de este Ministerio libre al 
Habilitado de dicha Escuela la cantidad 
de fr$inta y un mil quinientas treinta y seis 
¡pesetas mintinuem céntimos á que ascien
de el presupuesto aprobado, extendién
dose á favor de dicho Habilitado el opor
tuno libramienlo con cargo al capítulo

artículo 6.°, concepto 11 del presu- 
* puesto vigente, debiendo justificarse la 
inversión de la mencionada cantidad en 
la forma y plazo que están p evenidos.

2.° Que en cumplimiento de lo orde
nado en el artículo 2.® del Real decreto 
de 12 de Noviembre de 1886, se inserte 
esta Real orden en la G aceta  d e  Ma d rid .

De Real orden lo comunico á V. I. á los 
efectos procedentes. Dios guarde á V. L 
muchos años. Madrid, 2 de Noviembre de 
1999.

GASSET.
Señor Director general de Agpicultm’U,

A M M lS m C lO l l  C E l i m
JUNT* CENTBÍL D El CtUSO aEC TO R A l.

C I R CU L AR
Gon esta fecha se dice al §éñor Presi

dente de la Junta provincial del Censo 
de Zaragoza lo siguiente:

«limo. Sr.: La Junta Central del Censo 
Electoral, en sesión de hoy, ha examina
do, con el detenimiento que sü impor
tancia merece, la petición por V . í. for
mulada en comunicación de fecha 11 del 
corriente, respecto á la urgencia de que 
se dicten disposiciones encaminadas á 
evitar las dificultades que surgieron en 
las últimas elecciones municipales, y que 
seguramente se reproducirán en las pró
ximas, para lograr la compléta constitu
ción de las Mesas electorales con la anti
cipación que exige el cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 30 de la Ley, á 
causa de la invencible resistencia pasiva 
que oponen á aceptar los cargos de Pre
sidentes, Adjuntos y Suplentes, las per
sonas llamadas á desempeñarloB pOr la 
misma Ley, sin tener en dienta que ésta 
los dignifica y enáltOce al establecer un 
procedimiento por virtud del cual resulta 
que las Mesas son ahora la garantía de la 
verdad y la libertad del voto.

^Pero la Junta Central entiende que 
esas dificultades sólo se derivando tina in
terpretación equivocada de disposiciones 
aclaratorias de la Ley, y tiene la seguri
dad de que tales inconvenientes desapa
recerán en el momento que se restablezca 
el verdadero alcance, único posible, del 
acuerdo de 8 de Enero del corriente año, 
incluido con el número 15 en la circular 
de esta Junta, fecha 3 de Febrero si
guiente.

»A1 adoptar ese acuerdo, único que per
mitía una interpretación recta de la ley, 
l̂a Junta Central no pudo nunca tener el 
propósito de autorizar el que caprichosa 
y arbitrariamente se desconociera un de
ber cívico sin razonar la causa, ni que se 
rechazase un cargo oficial sólo por el he • 
cho de no querer desempeñarlo, sino de 
confirmar el derecho implícitamente es
tablecido en la ley de alegar ante las 
Juntas municipales del Censo la causa 
legítima que impida la aceptación del 
cargo, para que aquéllas aprecien ó no 
su fundamento, atendiendo á la pública 
notoriedad y pruebas que aduzcan los 
interesados; alegación para la cual se fija
ron posteriormente los plazos en la re
gla 2.*̂ de la Real orden de 13 de Abril 
último, con el fin de que pueda ser luego 
aplicada á los designados la sanción es
tablecida en el artículo 62 para aquellos 
que dejen de concurrir á desempeñar los 
cargos sin causa legítima, también en
tonces alegada.

»Y restablecido en estos términos, de 
modo que ya no pueda ofrecer dudas, el 
verdadero alcance del citado acuerdo de 
8 de Enero del corriente año, es de espe
rar que no se reproducirán las dificulta
des que han dado origen á la razonada 
petición de V. I.»

Lo que traslado á V. S. por si ante esa 
Junta pudiera exponerse duda semejan
te y para que se sirva ordenar la inme
diata publicación de esta circular en el 
Boletín Oficial de la provincia, á fin de 
que llegue á conocimiento de las Juntas 
municipales de la misma y de los electo
res en general.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 18 de Noviembre de 1909.=E1 Vice- 
prt sidente 1.°, Alejandro Groizard.
Señor Presidente de la J  unta provincial 

éA  Censo eletñoral de ...

M INISTERIO D E H ACIEND A

D ire«ci¿ il O eneral de la  Denda  
y  C ia s e s  P a s iv a s .

Esta Dirección General ha .dispuesto
que el día 29 de los corrientes, á las once 
de su mañana y en el local que la misma 
ocupa, se verifique la quema de docu
mentos attiortiáados que corresponde 
efectuar en el presente mes.

Madrid, 18 de Noviembre de 1909.=E1 
Director general, Cenón del Alisal.

Esta Dirección General ha dispuesto 
que por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la calle de Atocha, número 15, 
se verifiquen en la próxima semana, y 
horas designadas al efecto, los pagos que 
á continuación se expresan y que se en
treguen los valores siguientes:

Lias 22,23 y 24, ^
Pago de créditos de Ultramar recono- 

cido§ por los Ministerios de la Guerra, 
Marina y Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas, facturas presentadas y 
corrientes de metálicos, hasta el número 
35.900.

Día 25.
Pago de créditos de Ultramar, facturas 

corrientes de metálico, hasta el número
35.963.

Idem id. id. d3 efectos, hasta el núme
ro 35.963.

Idem de carpetas de conversión de tí
tulos de la deuda exterior al 4 por 100 en 
otros de igual renta de la deuda interior, 
con arreglo á la Ley y Real decreto de 17 
de Mayo y 9 de Agosto de 1898, respecti
vamente, hasta el número 32.370.

Idem de títulos de la deuda exterior 
presentados para la agregación de sus 
respectivas hojas de cupones, con arreglo 
á la Real orden de 18 de Agosto de 1898, 
hasta el número 3.045.

Idem de Residuos procedentes de con
versión de las deudas coloniales y amor- 
tizable al 4 por 100, con arreglo á la Ley 
de 27 de Marzo de 1900, hasta el número 
2.303.

Idem de conversión de residuos de la 
Deuda amortizable al 4 por 100 interior, 
hasta el núm. 9.777.

Idem de carpetas provisionales de la 
deuda amortizable al 5 por 100, presenta
das para el canje por sus títulos definiti
vos, con arreglo á la Real orden de 14 de 
Octubre de 1901, hasta el número 11.129

Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior, emisión de 31 de Julio de 1900, por 
conversión de otros de igual renta de las 
emisiones de 1892-1898 y 1899, facturas 
presentadas y corrientes, hasta el número 
13.176.

Pagos de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 31 de Julio de 1900, por con
versión de otros de igual renta, con arre
glo á la Real orden de 14 de Octubre de 
1901, hasta el número 8.686.

Día 26.
Pago de créditos de Ultramar, facturas 

corrientes de metálico, hasta el número
35.963.

Idem id. id. de efectos, hasta el núme
ro 35.963.

Dia 27,
Pago de créditos de Ultramar, facturas 

corrientes de metálico, hasta el núme
ro 35.963.

Idem de id. id. en efectos, hasta el nú
mero 35.963.

Reembolso de acciones de obras públi
cas y carreteras de 34-20 J  55 millopes de 
v ik m  í i í t u w

I
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Pago de intereses de inscripciones del 

semestre de Julio de 1883 y anteriores.
Idem de carpetas de intereses de toda 

clase de deudas del semestre de Julio de 
1874 y reembolso de títulos del 2 por 100 
amortizados en todos los sorteos, factu
ras presentadas y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100.

Las facturas existentes en Caja por con
versión del 3 y 4 por 100 interior y ex
terior.

Entrega de valores depositados en Arca 
de tres llaves, procedentes de creaciones, 
conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid, 19 de Noviembre de 1909.—E1 
Director general, Cenón del Alisal.

MINISTERIO DE HACIENDA '
D lreec ló n  G en eral del T esoro p ú lilleo  j  O rdenación G eneral 

de pagros del E stad o .
LOTERÍA NACIONAL

Noticia de les pueblos y Administraciones donde han cabido en suerte los 35 premios 
mayores de los 1.883 que comprende el Sorteo celebrado en este día.
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150.000
60.000
40.000
3.000 
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3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000 
á.OOO
3.000
3.000
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3.000
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3.000
3.000
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3.000
3.000 
3 000
3.000
3.000
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’ 3.000

ADMINISTRACIONES

Madrid.
Madrid.
Barcelona.
Dos Hermanas. 
Murcia.
Las Palmas.
Huelva.
Gijón.
Barcelona.
Córdoba.
Gerona.
Madrid.
Jerez de la Froktera. 
Oviedo.
Barcelona.
Sevilla.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Aran juez.
Cabra.
Madrid.
Sevilla.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Dos Hermanas. 
Salamanca.
Madrid.
Barcelona.
Sestao.
Bilbao.
Barcelona.
Almería..
Valencia.

xili Madrid, 20 de Noviembre de 1909—El Director general, J. M. Agulló.
tí*

MINISTERIO D E LA G O B E R N A C IÓ N

S u b s e c r e t a r í a .
«ANIDAD EXTERIOR

Resuelto por Real orden de 4 del mes 
actual el concurso entre empleados acti
vos del Cuerpo de Sanidad exterior, que 
se anunció por virtud de las convocato
rias hechas con fechas 26 de Agosto y 4 
de Septiembre últimos para la provisión 
de varias plazas de Directores Médicos y 
de Médicos segundos de las Estaciones 
sanitarias de puertos, y 

Resultando de la celebración de dicho

concurso que han quedado sin proveer 
las siguientes:

Director Médico de Melilla, dotada con 
el haber anual de 3.000 pesetas.

Médico segundo de Sevilla-Bonanza, 
con destino en Bonanza, dotada con 2.500.

Idem do Alicante, con 2.500.
Y la de ídem de Gijón, con 2.500.
Esta Subsecretaría ha tenido por con

veniente disponer que las expresadas pla
zas se anuncien á concurso de Médicos 
excedentes del referido Cuerpo, para su 
provisión con arreglo á lo prevenido en 
el artículo 16 del Reglamento provisional 
de Sanidad exterior de 14 de Enero del 
corriente año.

Los aspirantes deberán presentar ] 
instancias en este Ministerio dentro c 
plazo de veinte días, á contar desde 
fecha de la publicación en la G aceta 
M a d r i d .  *

Madrid, 20 de Noviembre de 1909.= 
Subsecretario, S. Alba.

 -----

MINISTERIO DE F O M E N T O

i /b lr é c c ló n  d e n e n l  de Obrad 
VA P ú b l i c a s .

f  f  \  SERVICIO CENTRAL HIDRÁULICO

limo. Sr.: Aprobado por Real orden 
10 del corriente el proyectó de puei 
metálico para el cruce del ferrocarril 
Madrid á Alicante con el Canal de d( 
viación de las avenidas del Vinalopó, 
autorizada con el carácter de urgente 
realización por el sistema de administi 
ción de parte de las obras que compon 
dicho proyecto, en la ejecución de 1 
cuales será necesario invertir en el 1 
rriente año la cantidad de 9.747,60 ] 
setas,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándo 
con lo propuesto por esta Dirección G 
neral, ha tenido á bien disponer que c 
remanente para atenciones imprevisi 
que figura en la distribución, modifica 
por Real orden de 21 de Octubre últin 
ael crédito del capítulo 12, artículo \ 
concepto primero del presupuesto 
Obligaciones de este Ministerio, se des 
nen 9.747,60 pesetas á las citadas obi 
del puente metálico sobre el Canal ( 
Vinalopó para el cruce del ferrocar 
de Madrid á Alicante, librándose des 
luego dicha cantidad con carácter de 1 
gencia.

De orden del señor Ministro lo < 
munico á V. I. para su conocimiento 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos añ( 
Madrid, 18 de Noviembre de 1909.= 
Director general, Julio Burell.
Señor Ordenador de pagos por Obli  ̂

ciones de este Ministerio.

limo. Sr.: A consecuencia de los desp( 
fectos ocurridos el día 15 del corriei 
en la defensa provisional construida 
el río Guadalmedina,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformid 
con lo propuesto por esta Dirección G 
neral, ha tenido á bien disponer que < 
remanente disponible de la distribuci 
aprobada del crédito del capítulo 12, ¡ 
tículo 3.®, concepto único del presupu» 
to de este Ministerio, se destinen 500 1 
setas para la reparación necesaria 
aquellas obras, las que deben ser librac 
con carácter de urgencia á la Divisi 
Hidráulica del Sur de España.

De orden del señor Ministro lo coir 
nico á V. I. para su conocimiento y ( 
más efectos. Dios guarde á V. I. much 
años. Madrid, 18 de Noviembre de 19 
El Director general, Julio Burell.
Sr. Ordenador de pagos por Obligacior 

de este Ministerio.
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